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CONCEJO DE BOGOTA, D.C.

	
	MEMORANDO

	
	1.2.01-10-MAO-092

	
	1 de Junio de 2010


PARA: 
Dr. GELBER ERNESTO PIRABAN RODRIGUEZ


Subsecretario Comisión de Presupuesto, Concejo de Bogotá, D.C.
DE:

ANTONIO E. SANGUINO PAEZ, Concejal de Bogotá, D.C.
ASUNTO:
Proposición de control político – Audiencia pública sobre la implementación del Acuerdo 370 de 2009, “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN EN EL DISTRITO CAPITAL, LOS LINEAMIENTOS Y CRITERIOS PARA LA FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA A FAVOR DE LAS VÍCTIMAS DE GRAVES VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS,  DELITOS DE LESA HUMANIDAD Y CRÍMENES DE GUERRA”, para el día 17 de junio de 2010.
Apreciado doctor Castiblanco:

Reciba un cordial y respetuoso saludo.

Con el fin de establecer un diálogo entre las entidades que conforman el Comité Distrital de Atención a Víctimas, las organizaciones de víctimas y las demás entidades del orden distrital y nacional a las que les compete el tema, me permito, en uso de las facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, y el Acuerdo 348 de 2008, citar a la audiencia pública “Acuerdo 370 de 2009: Balances y Perspectivas” a realizarse el día 17 de junio en el Concejo de Bogotá, al Secretario de Gobierno (E), Dr. Andrés Restrepo; a la Secretaria de Hábitat, Dra. Juliana Álvarez Gallego; a la Secretaria de Planeación, Dra. María Camila Uribe Sánchez; al Secretario de Salud, Dr. Héctor Zambrano; al Secretario de Educación, Dr. Carlos José Herrera; a la Secretaria de Desarrollo Económico, Dra. Mariela Barragán; a la Secretaria de Integración Social, Dra. Mercedes del Carmen Ríos; el Secretario de Hacienda, Dr. Juan Ricardo Ortega, 

Invitar al Personero Distrital, Dr. Francisco Rojas Birry; al Secretario de Hacienda, Dr. Juan Ricardo Ortega; al Procurador General de la Nación, Dr. Alejandro Ordoñez; el Defensor del Pueblo, Dr. Wolmar Pérez; y al director de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, Dr. Eduardo Pizarro León-Gómez; y a los representantes  de las siguientes organizaciones de víctimas: Fundación Lidia Érika Bautista, Movimiento Nacional de Víctimas de Crímenes de Estado y Todos por lo Mismo, 
Agradezco su atención y la colaboración para la realización de esta Audiencia Pública.
Cordialmente,

ANTONIO E. SANGUINO PAEZ

Concejal de Bogotá, D.C.

Proyectó y elaboró: Mauricio Acosta González
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